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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ORDEN DRS/1990/2017, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la declaración de 
utilidad pública del monte “Casa Torroj”, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y localizado en el término municipal de Isábena.

Visto el expediente tramitado para la incorporación al Catálogo de Montes de Utilidad Pú-
blica de Aragón dentro de los de la provincia de Huesca, del monte “Casa Torroj”, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y localizado en el término municipal de Isábena, re-
sultan de él los siguientes:

Antecedentes

Primero.— Con fecha 22 de mayo de 2017, la Dirección del Servicio Provincial del Depar-
tamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Huesca, acordó iniciar de oficio la tramitación 
del expediente para la agrupación y declaración de utilidad pública de montes pertenecientes 
a la Comunidad Autónoma de Aragón, en concreto el monte “Casa Torroj”, en el término mu-
nicipal de Isábena, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la entonces vigente Ley 
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, en los artículos 25 al 30 del Reglamento 
de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, y en las Circulares 1/1967, de 
7 de marzo, y 1/1969, de 3 de febrero, de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial del Ministerio de Agricultura, sobre tramitación de los expedientes de declaración de 
utilidad pública, así como para la subsiguiente inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de Aragón dentro de los de la provincia de Huesca, según lo dispuesto en el artículo 
15.1 de la citada Ley 15/2006, de 28 de diciembre, en los artículos 40 y siguientes del vigente 
Reglamento y en las Circulares citadas.

Segundo.— Con fecha 22 de mayo de 2017 el Ingeniero Técnico Forestal D. Javier Fraile 
Yécora, Técnico de la Sección de Defensa de la Propiedad del Servicio Provincial de este 
Departamento en Huesca, redactó memoria detallada sobre la necesidad de proceder de 
oficio a la declaración de utilidad pública del monte y a la subsiguiente inclusión y actualiza-
ción en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Aragón, en aplicación de los supuestos 
previstos en los apartados a, b, c, i y m del artículo 13 de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, 
de Montes de Aragón.

Tercero.— Con fecha de 8 de marzo de 2017 se publica mediante Orden DRS/404/2017, 
de 8 de marzo, el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón, por el que se delega el ejer-
cicio de la competencia para la inclusión y exclusión de montes en el Catálogo de montes de 
utilidad pública y para la permuta de una parte no significativa de un monte catalogado en el 
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Cuarto.— Con fecha 14 de junio de 2017, se remitió oficio al Ayuntamiento de Isábena y a 
la Comarca de La Ribagorza el anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
112, de 14 de junio de 2017, por el que se dio publicidad al expediente, con la indicación de 
que se procediera a su exposición en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de 
veinte días. Durante el período de información pública, no se presentó ninguna reclamación, 
y así consta en el certificado del Servicio Provincial del Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad de Huesca de 1 de agosto de 2017, y ninguna otra en los demás lugares de 
exposición pública, según consta en sendos certificados del Ayuntamiento de Isábena de 30 
de agosto de 2017 y de la Comarca de La Ribagorza de 9 de agosto de 2017.

Quinto.— Considerando lo dispuesto en el artículo 15.3 del Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Montes de Aragón, en el artículo 27 del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962 y en 
el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se obvió el trámite de audiencia a la entidad propietaria del 
monte dado que se trata de la propia Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo Gobierno, a 
través del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, ha promovido de oficio el expe-
diente.

Sexto.— Con fecha 7 de septiembre de 2017, el Jefe de la Unidad de Gestión Forestal, 
con el visto bueno del Director del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de 
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Huesca, suscribe Informe-Propuesta favorable a la aprobación del expediente tal como se ha 
tramitado, el cual es remitido mediante nota interna de esa misma fecha, a la Dirección Ge-
neral de Gestión Forestal, Caza y Pesca para su resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— Mediante la Memoria técnica redactada por el Ingeniero Técnico Forestal facul-
tativo, ha quedado debidamente acreditada la utilidad pública de los terrenos que se propone 
catalogar, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13 y 15 del Decreto Legislativo 1/2017, 
de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Montes de Aragón y no ha sido contradicha en modo alguno durante los trámites de informa-
ción pública.

Segundo.— El expediente ha sido tramitado de acuerdo con la legislación vigente, y en 
concreto con lo dispuesto para las declaraciones de utilidad pública en los artículos 13 y 15 
del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en los artículos 26 y siguientes del Regla-
mento de Montes de 22 de febrero de 1962. Por cuanto antecede, procede dictar la orden 
resolutoria.

Vistos la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, del Estatuto de Autonomía de Aragón; la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, y por 
la Ley 21/2015, de 20 de julio; el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón; el Regla-
mento de Montes aprobado por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero; la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón; el Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, 
y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con la propuesta de la Dirección del Servicio Provincial de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad de Huesca, y del Director General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, 
y haciendo uso, en lo que se refiere a la declaración de utilidad pública de montes, de la de-
legación de competencia acordada por el Gobierno de Aragón en su sesión de 31 de enero 
de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 6 de abril de 2017), resuelvo:

Primero.— Declarar de utilidad pública el monte “Casa Torroj” (H1152), propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y localizado en el término municipal de Isábena.

Segundo.— Ordenar su inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Aragón, 
dentro de los de la provincia de Huesca, con las siguientes características:

- Nombre: Casa Torroj.
- Comarca: Ribagorza.
- Partido judicial: Benabarre.
- Término municipal: Isábena.
- Pertenencia: Comunidad Autónoma de Aragón.
- Número de Catálogo: 563.
- Vegetación predominante: Pinares de repoblación, pastos y restos de bosques mixtos 

autóctonos.
- Cargas y servidumbres: se desconocen.
- Datos Registrales (hasta su actualización): Inscrito en el Registro de la Propiedad de 

Benabarre el 31 de julio de 1964.
- Datos Catastrales: A falta de deslinde total administrativo se presume integrado por las 

parcelas catastrales 45 del polígono 102 y la 113 y 156 del polígono 103, ambos del término 
municipal de Isábena.

- Cabidas:
Pública (provisional): 39,0000 ha.
Enclavados: no constan.
Total: 39,0000 ha.
- Límites (Recinto A):
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Norte: Límite de los antiguos términos de Cajigar y La Puebla de Roda, hoy dentro del 
término municipal de Isábena.

Este: Fincas particulares Casa Costa y Casa Colomina, en el término municipal de Isá-
bena.

Sur: Finca particular en el término municipal de Isábena.
Oeste: Fincas particulares Casa Costa y Casa Colomina, en el término municipal de Isá-

bena.
- Límites (Recinto B):
Norte: Finca particular Casa Costa, en el término municipal de Isábena.
Este: Finca particular Casa Costa, en el término municipal de Isábena.
Sur: Barranco San Esteban y finca particular en el término municipal de Isábena.
Oeste: Finca particular Casa Costa, en el término municipal de Isábena.

Tercero.— Ordenar, atendiendo a lo que contempla el artículo 69 del vigente Reglamento 
de Montes, el traslado de lo contenido en la presente orden al Registro de la Propiedad de 
Sabiñánigo, con el fin de practicar las notas que procedan para la actualización de las inscrip-
ciones previas.

Cuarto.— Ordenar el deslinde total administrativo del monte.
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 

ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, o recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, sin que puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 8 de noviembre 2017.

El Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad,

JOAQUÍN OLONA BLASCO


	I. Disposiciones Generales
	CORTES DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de las Cortes de Aragón, de 30 de noviembre de 2017, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-Ley 5/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para facilitar la ejecución del conven


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2017, de la Universidad de Zaragoza por la que se convoca concurso público para la contratación de un Doctor Senior mediante contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (artículo 22 Ley 14/201



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1977/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Abizanda con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el conven
	ORDEN PRE/1978/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Odón con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el convenio d
	ORDEN PRE/1979/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Panticosa con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el conve
	ORDEN PRE/1980/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de Almohaja al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014, entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Timb
	ORDEN PRE/1981/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014, entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional
	ORDEN PRE/1982/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de La Fresneda al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014, entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y T
	ORDEN PRE/1983/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de Monroyo al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014, entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbr
	ORDEN PRE/1984/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de Odón al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014, entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre -

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1985/2017, de 13 de noviembre, por la que se convoca el X Campeonato Universitario de Aragón para el curso 2017-2018.
	ORDEN ECD/1986/2017, de 17 de noviembre, por la que se modifica la configuración de la Escuela de Educación Infantil de primer ciclo “Zagalicos” de Herrera de los Navarros (Zaragoza).
	ORDEN ECD/1987/2017, de 22 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria a los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón para participar en el programa “Desarrollo de Capacidades” durante e
	RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2017, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se aplaza la puesta en funcionamiento de la modificación de la autorización del centro privado de Educación Infantil “Kid´s Garden Actur” de Z
	RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Planificación y Formación Profesional, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Específica “CPA Salduie” de Zaragoza, para ampliar el número de pue
	RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2017, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se modifica la autorización del centro privado “Océano Atlántico” de Zaragoza.
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de noviembre de 2017, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se modifica el concierto educativo del centro “El Pilar Maristas”, de Zaragoza.

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/1988/2017, de 24 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones por la prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera con explotación económicamente deficitaria en el año 2016.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1989/2017, de 15 de noviembre, por la que se convocan subvenciones en materia de juventud para entidades sin ánimo de lucro durante el año 2018 para la promoción del asociacionismo juvenil.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/1990/2017, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la declaración de utilidad pública del monte “Casa Torroj”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y localizado en el término municipal de Isábena.
	ORDEN DRS/1991/2017, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la declaración de utilidad pública del monte “Cillas”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y localizado en el término municipal de Yebra de Basa.
	ORDEN DRS/1992/2017, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la declaración de utilidad pública del monte “Tayo de Aulet”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y localizado en el término municipal de Sopeira.

	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2017, de la Dirección de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, por la que se certifica la participación de centros de educación secundaria en el desarrollo de las prácticas del Máster Universitario e



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de la Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se modifica la resolución de la Directora del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, por la que se aprue

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Servicios Sociales por el que se convoca concurso por procedimiento abierto, tramitación anticipada, del contrato de suministro que se cita.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se hace pública la formalización del contrato correspondiente al procedimiento 3 HMS/18 suministro de “material de perfusión para cirugía 
	RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se hace pública la formalización del contrato correspondiente al procedimiento 121 HMS/17 adquisición de camas, camillas, cunas y nidos.
	ANUNCIO de la Gerencia del Sector de Zaragoza I, del Servicio Aragonés de Salud, por el que se convoca la licitación por procedimiento abierto, del suministro de víveres con destino a la cocina del Hospital Royo Villanova (PA 01/18).
	ANUNCIO de la Gerencia de Sector de Barbastro, por el que se convoca el procedimiento PA 2 SUM/2018 suministro de frutas y verduras para el Hospital de Barbastro.
	ANUNCIO de la Gerencia de Sector de Barbastro, por el que se convoca el procedimiento PA 3 SUM/18 suministro de productos congelados para el Hospital de Barbastro.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2017, del Director General de Energía y Minas, por la que se otorga a Forestalia Renovables S.L. y al Ayuntamiento de Erla la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto d
	RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2017, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Industria y Empleo, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción del proyecto de ejecución del parque eólico La Pe

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	EXTRACTO de la Orden CDS/1989/2017, de 15 de noviembre, por la que se convocan subvenciones en materia de juventud para entidades sin ánimo de lucro durante el año 2018, para la promoción del asociacionismo juvenil.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de explotación porcina de cebo hasta 1.999 plazas 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de explotación porcina de cebo para 2.000 plazas (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Paso del Toro y Manzanera”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, y situa

	AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Boltaña, de solicitud de D. Yasser Kandja Bouhlal de licencia ambiental de actividad para explotación equina para 20 caballos en parcelas 20-21, de polígono 9 de Boltaña.

	AYUNTAMIENTO DE ESPLÚS 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Esplús, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Esplús, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada.




